
GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA 

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CONTUMAZÁ 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres Y Hombres" 
''Aiio de la &peranza j' el Fort.alecinuento de la Democracia"' 

Resolución Directora/ UGEL Nº ')439 -2026-GR.CAJ-DRE/UGEL.Ctzá. 
Contumaff., 24 de marzo del 2026 

Visto, el Memo:e.ndo W 179-2026/GR.CAJ/DRE-UGEL-CTZA/D, de fecha 24 de marzo de! 2026, ei F:"<p. 
MAD N" 12014238, que ccnueoe el Informe Nº 07<2026/GR-CAJ/DRE:.-CTZA/OPDl-PLA, de fecha 19 de man:o del 
20'25, que se ad;unta; 

CONSIDERANDO: 

Mediante Resolución Dtrectoral de UGE.L X 0091-2025-GR.C.o\J-DRE/UGEL- CTZA, de fecha 11 de febrero d� 
», se co=--:FORMA, el Ccmcejo Participativo Loca! de Educación - COP.-\LE de la IJn:dad de Gestión Educativa Loca! 
umat.á, para el período 2025-2026, como organo de parncapacíén, concertación y vigilancia ciudadana en la 
ración, seguimier..to y eva!uaci6n de la poUt:ca educativa loc!ll a eavée de los diferentes mstrumentos de gestión 
oadyuve con ei desa.-ro\1o de la educaeió:'I de la jurisdicción de la provincia de Con tu maza. Asi.-nismo, en dicho 
emvo legdl se CONf"OR..\1.-\, el COMITE D:RECT!\."O del Cor:ce¡o Panicipafivo Loc,ai de Educa.ción-COPAi.E de la 

/,;c¡, ,a .,ad de Ge..t:ón Educanva Lccal Contumai;á. 

Mediante Resolución de Presid.er:cia de Consejo Directivo l'iº 0055-2024-C�PLAN/PC'.D. se aprueba la gi.:ia 
para el Pjenearmenro Jnsutuctona!, en dicho dispositivo establece que, caca p!J.ego de! sector publico formula un Plan 
Estr ategtcc lnstrtucrcnal - PEí y elabora un ?\an Operativo Irrstrtuctonal - PO! a nivel de cada L"n:dad zjecutora de ser 
el caso, los cuales orientan su accionar hacia cl logro de resultados eerablecidce en las objetivos y acciones 
e$trateg.cas icsntucicnajes. esta se desarroña en el marco del Plan Estra1eg1co de Desarrollo Nacional (PEDN) 2050, la 
Política General de Gobierno (PGGJ. y las Puliucas Nacionales (PNL artículadce con e! Plan Eatratégrco Sectcr-ial 
Mult:anua! (PESE.M) y el Plan de Desarrollo Concenado (PDRC • PDLCJ seg(i'l corresponda. 

Mediante acta de reumon de trabaje, donde se socializa y valida el contenido del Proyecto Educativo Local 
(PEL) de la provmcta de ContumaUI., para el penado 20'25-2036, sugmer:do que se hage extensión su pubhcaciór. 
d1fu�,6n por los diferentes medios de comunicación. para que la comurud.ad educativa y autoridades locales 
imp!e:nen:en dicha herramienta de gesuón educativa local. 

El ar-ícuto 74 de la Ley 28044 · Ley General de Educación, establece las Iuncionea de las Unidades de Gestión 
Educativa Local y entre ellas tenc.nos: a) Contribu'1" a la formulecsén de la polit[ca educativa regional y la necsonaí. b) 
Diseña:-, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo de su juriadicctcn en concordanc,a con 103 f>royectos Educallvos 

_ Regionales y Nacicnalee y con et aporte, en to que correspor.da, de los Gobiernes Locales. 
/- :-L�� 

/'/ ',- -,...__•q�� E:l articule 75 de la Ley Nª 28044 - Ley General de Educación, establece que et Concejo Particrpanvc Lccal de 
(' e:/ '. I. '::_. 4,-é!ón, C3 un órgano de part:Ictpación, concertaciór. y vigilancia educauva durante la elaboraciór., eeguamentc y 
i ?! 11 LJ.evah��ión del Proyecto Educativo Local en el imbito de su jurist!,ce::ión, así mismo el articulo 78' de la precrtada 
1 • s:ñol"fjl� refiere que el Consejo Participativo Regional de Educación, es una mstaneia de partrcrpación, concertación y 
\ ' \ ',.' ' , :Yigyi? n, 1a en la elabcreción, segui.:niento y evaluación del Proyecto Educativo Regiona! \ ,. .......... ------<: �� 
',• •· • , '. ,--:; · El a.rticulo 49• de! Reglamento de Gest.ón de: Sistema Educativo, aprobado por Decreto Supremo N 009- 

� ....... _--= 2005- ED, refiere que la cor.formación y ccnvccatoria del Consejo !>art,cipat.Jvo Loca.J de Educación es respom1ab1hdad 

;.c.- � �coc- 
de la Unídad de Gest!ón gducacva Local. en coordmacrón con el Gobierno Local. E) M,nisteno de Ed1Jcac16n dicta las 

:J:r:
i�< ¿· � n s a nivel nac:onal que regulan los mecaniamce para la elección de los miembros del Ccn�JO. _,.. ,.,. -..., ,,, "-"d ',�-; .'' ,-,;: \'i ,'" Mediante Resolucrén de üGEL N' 0830- 2025 -G� CA..! ·DRE/üGEL- CTZ"-, se conforma ei Equipo Técnico ;f ¡ _ �l?liado de !a provincia de Contumazá., reapcnsable de la fonnutacion del Proyecto Educativo Locaí (PELj de la 

� \ · ·-. _ f,��c:a de Conrurnazá, penodo 2025-2036; ast como Ce concertar y vig,Jar ei s.-..g,.:imiento, rmplernentacrón y 
, :.> \ . ; 9'al,Jac16n del PE:.., POl y presupuesto; ,,, 7-/ 
<: -'<. ,;· · /" ,. · Mediante Ley s• 27972, t.q.· Orgá.,,ca de M'--'nic:pal,dad:!:s, en su art. 82º establece la competenc-a educac,ón, 

cultura, deporte y recreación, y en su li:eral 2) prescr:be: diseñar, ejecutar y evaluar- e! proyecto educativo de su 
.,. . ..,.'" _ .JUrisd1cc16n, .-n coordinación cor. J,1 Dirección Reg!onal de Educación y las Unidades de Gestión Educativas, seg0.n 

/,......-:,,. e: ��_éorresponda. contribuyendo en la política educaave regiooai y nacional con un enfoque y acción mrersecrcnet. ,.,,_...--�-., , ·e".,. .,_ , . /_-/ ve �,'.;O\·,_ ;1 Mediante RVY. �• 01 l-'2011-ED., se aprueba el reglamento de Consejos Partrcsparivos Regionales de 
¡ :" �,¡...,Ed�c:1ón- CO?ARE y Consejos paracipat.ivos Locales de Educacior..- COPALE: y en Si.l Art. 49. establece que !os t '"i 1 ,!, !:f ·tCOnséJOS Participativos, deeerrcílan acciones que se sustentan en loa espacios democrii.t:icos de participación, 
\- 

....,\ 
I'�.- .::, sa!;iéerlación y vigilancia cradadana, dentro del marco de la Ley N 28044- Ley Ger.eraI de Educación; \ s . , ; ' . . .:·/ '•;__: �--;-·:,..._/ En ei .�.rt 5• de la RVM Nº 01 l-'2011-ED, eeceblece que ei Consejo Part:.cipat!vo es el órgano d� participación, 

• ..... :a: . ..-..=s�·once:-tac16:, y vtgilancra ciudadana durante la elaboración. segu::r.1ento y eva!uaciCm Cel Proyedo Educat,vo Regional 
o Local, asi ('CU:O la e!aborac:ón y rendición de cuentas del Presupueste respective. Es presidido por el Director 
Regional de Educaciór. o de la Unidad de Gestión Educativa Local. -=-- 
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Que, mediante el Exp. MAD !'.º l:?014238, que contiene el informe N' 07-202ó/GR-C.,1J/DRE-CTZA/VPD1- 
PLA, de fecha 19 de maree del 2'.)26, la Especialista en Planíficacrón de \2 IJOEl.. ccctumaeé, concluye. "Se apruebe el. 
Proyecto Educativo Local (PELJ de la proW1,.,"lQ de Conru:nazó, para el penado 2025 2036, qWJ contiene la polf.!'.ca. 
edacanva local y como in.sumo pnncrpal la linea de 1x;.se (diagnost'.oo educativo), alineadas a !as polfttca.s edurot.ms 
regional y naC10nal Encargar al ConCl!'_¡o Pt:irricrpatwo Loca./ de &fucaciór. - Cor.turnazd, que er: -2! marco de sus 
c.tnbuciorie;, apoye en el segu.1miento, eooli.taCWn e tmpleme111acién de la polltica edu�t:va local a tro.ués de lo� diferentes 
U"strumentos de gesrión � ooadyuue am el de sarro& de la educación de I.a.jurisdi:xit,n de la provincia:" Recomendado: 
"le. publicación y dijusifm con /.::;:.¡,¡ autondades tooo:es, actoIBS eruceraos. aliados esrratégi.oos, direclores, docentes, 
personal admmisrmta,o, socíedwi duil organizada y la comurudad educativa en general, el oontemdo del Pn;yecto 
&lucanvo Local (PE.1.J de la pro:.ul.Cia de Contwnazd, para el penodo 2025-2036, Inda. "'82 que su u,i.p!enu:mtución e� 
,espon.sabilu;lad de todo.s. Empodmi::1r de este .r.strumer.to de gestión a todas la3 Instituciones &u=tiuas del órrtbr.'o J.<? 
UGEl Conrumazd, porque �n eUos los que U1'.plemenU:.l""Í.'1 je manera directa ,a polftlca �u.::atiw y lo harón a. m::z1-'€s M 
/os msm,mer:too de gestitm de la JE.. Elevar el presente expedserae a la m.6xima auWrida.d po!itioo de la prol.Nid.a de 
Contwna.zá, col?"W es el Alcnlde Provincial, para su aprobación de este w...stromento de gt,Stzón mediante ORDENANZA 
.\I' ,.JNIC!PA.l. Eleuar el presente expediente al Pre.sidenre del COP.-li-2 pa.ra. su aprobación vía resoluriL'll y hacer !legar una 
copia del dispositiw lega.! a zcs mtegrantes del equipo técr.ico a."r".phado y al COPALE Contumnzd. • Y a la vez adjunta el 
Proyecto Educativo Local (PEL) COntumazi. 2025-2036, 

Que, mediante Memorando �• 179 2026/GR.CAJ/DKE-lJOEt..-CTZA/D, de fecha 24 de marzo del 2026, d 
Drrectcr de !a t:OEL Contumazá dispone !a aprobacion .-.proba.-ido el Proyecto Educativo Local (PEL) Contumazá 
2025-2036, por lo que <!s precrso ermtrr el acto resolutivo correspcndrente, 

<!<: Edith -\- Jrl1oeJ - 
-p� TA !A tJGEl • Uc-. CARLOS JIF.DA.R..L>O \",\SQlt:Z MlRH[G.\RUA 

DIRECTOll DE 1.4. utiIDolD OE GESTJéS EDl!CATi\"A LOCAL 
CO!rfl"U&L\ZÁ 

ORIGINAL FIRMADO 

Regístrese, comuníquese y cúmplase; 

.,,.,...--,,J- --,..,.___ Que, estando d lo dispuesto por el Despacho Director-al y a lo vieadc por tos responsables de las Arcas y 
· �t� -_:,_�¾,.,_,Oficinas ccrrespondientea; y .,....--i .... , ... '-., 
}" ...-;!--'' 

\ 1b \;;, \ De conformidad eon la consueucíon Política del Perú. ta tey :-i• 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
\!,• :-J -� ,YJ':/ W 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, la Ley W 2804.;., Ley General de Educación ,u reglamer.!o y 
�•: ' rt ¡lt,lqdificatoml Ley KQ 32513, Ley del Preeupueecc de! Sector ?ubhco �a ei Año Fsscal 2026, !a Ley N' 29944, Ley de 

'i.!.'\'·' r;.(;0,•11 �onr.a Magraterial, el Decn:to Legislat.tvo N• 1088, que crea el SiSt= Nacional de Plenearruencc Estratégico y el 
;�;-....- _./,-..,,-,,. �ntro_ �acional d.e Plan:!lrr.ner..to E3tratégi°c:> y deroga i:a Le:.: N" 28522 Ley del S•�teroa Nac,onal de Planearnienco 
�-::. -: �-:: •,)'!' /Egtrategico y del Centro Nac,or..al de Planeamiento Estrarégrcc ¡CEPLANJ, con excepcioe de !a segunda, tercera, c..iar:a. 

"'-,..,____;_,_� quinta, sexta y séptl.ma disposiciones complementarias, el Decrece Legislauvo N4 1440, Decreto Legielauvo del Si�te:r."a 
Nacional de Preaupuesto Público, e! Decreto Suprerr.o N"' 009-2020-MINEDU, aprueba el "Proyecto educauvo Nacional - 
PE'.'/ al 20.36: el rete de ia Crudadania P!ena-, la Ordenanza Regional D4-2023-0R.CAI/CR., Apr-.1eba el Plan de 

•·: __ Desarrollo Regional Concertado- PDRC Cajamarea al 2033, la Resolución de Secretaria General N" 938-1015-:\all�EDJ.;, 
.-' ,):--¡ --�b/ aprueba !meamientos para ia gesuón desccneratcaca; 
'1/ -:1- ""-'·": \ \ �8 \��- SE �UELVE: 

f - ;¡); Artículo l'.- APROBAR, el Proyecto Educativo Local (PELJ Contumari 2025-2036, el m,smo 9,1e forma 

����J;:/:lr�e l�t:::el:e2:�_P:�::;:�¡�:1::�1ca�Wn y dúU3iór.. =n las au-oridadea Iocalea, actores ecucecvce. aliados 
.- \� estratégicos, directores, docentes, personal adrniruetrat.vc, sociedad civil organizada y la comunidad educativa en 
� ·, :e ,;g,rneml, el contenido del Proyecto Educatrvo Local í?EL\ de la orovincia de Contu::r.a.zA, para el periodo 20'..!5-2035, 

,f /;;,:..'."���/�i qi..;e su implementaci6n es responsabilidad de todos. · 

,:-.,/ \/��•) \.,;:.\Articulo 3•.- DISPONER., qae !a Oficina de TrL-:i.ite Documcntaro o la que haga sus veces e!! la Unidad de 
� � 1 t,r.)¡1r.-G"c11¡i¡Sril Educativa Local Contumazá noufiquc la presente resolución, de acuerdo a lo esmblecido en el Decreto 
I' ·-\ , _•:\., ;�u�o :,;- 004-2019-JUS, Texto Úmco Ordenado de la Ley�• 27444 - Ley del Proccchmiento Adrrurustranvc General 
\' ---�· . .-. -�j" \\;--....___:Á/ 

"l:" (r. T""' i''"/ . ..,, �;.:..� 

C'MV�/1) LOEL crz,i, 
.JOPII/AOl 
ODTO/AOA 
Ell"VV/� 
D'ICN/AP 
T,cajc· ()IJ 
P R. lfº (M.39.2(YM 
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